
Num. 7 6*. \6 quartos.) 
«UWC1PAL 
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Jueves 7 de abril de 1814. 

• * 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

Se nos ba remitido ayer el artículo siguiente^ 
que insertamos. 

ARTÍCULO REMITIDO. 

Acaba de publicarse én un periódico de esta 
Capital la mas oportuna , juiciosa , y delicada 
critica de los desórdenes que se advirtieron en 
Una de las noches en que con el mayor y mas 
justo motivo de quantos pueden presentarse a l 
pueblo español , se entregó este á las dulces emo­
ciones del júb i lo : la alegría llegó á su colmo 
( h a s t a el de una digna y excusable locura) lle­
nándose los corazones de sus habitantes de 
aquel noble entusiasmo que hará siempre un h o ­
nor a l pueblo Madr i leño : pero á estas demos­
traciones del placer y el gozo mas puros , se 
mezclaron las indecentes truhanadas de Varios 
exi l iados , que poseídos del vino , y perturbadas 
sus débiles cabezas , hicieron degenerar la senci­
lla diversión de la lealtad en los excesos de la 
embriaguez , queriéndolos autorizar con la respe­
table imagen del mas adorado de !os Monarcas, 
ultrajando su sagrada representación con dicha­
rachos groseros , y cláusulas depresivas de la dig­
nidad real , á quien hacían testigo , no ya del 
sincero amor y respeto que por tantos títulos es 
debido á nuestro llorado Fernando , sino de las 
infames proposiciones que sugirieron á raucho3 
la beodez , la degradación de sus pobres y mez­
quinas a l m a s , ó tal vez el bárbaro deseo de 
excitar en aquella noche un tumulto , cuyos fu­
nestos resudados hubieran anegado en llanto laá 
piedras de M a d r i d , y cubierto el piso de sus ca­
lles con una alfombra de cadáveres; en vez dé 
lozanas flores con que deben estar sembradas pa ­
ra recibir al mas deseado de los reyes. ¿ Q u e r ­
rían , por- ventura , hacer mas sensibles las des­
gracias de este inocente quanto idolatrado Prin­
cipe , mostrándole , desde las puertas que dan en­
trada á esta metrópoli , hasta las del soberano 
Congreso y las del real palacio, un camino r e ­
gado con sangre española? ¿Intentar ían estos 
facciosos , degradados seres , presentar en t r ibu­
to de sus corrompidas almas la torpe adulación 

dé su negro egoísmo ; esmaltándola con las trá-* 
giras victimas de una multitud de subditos que 
ánsiadáménte le esperan para depositar en sus au« 
gustas manos las riendas de un gobierno , del 
qual todas las provincias aguardan su felicidad 
y el frufo épithó de unos paternales cuidados, 
á que la inimitable nación de los Pelayos , los 
C i d e s , y los Ripaldas se ha hecho tan a c r e ­
edora i Cubramos con un espeso velo la triste 
perspectiva que ofreció aquella escena desagrada­
ble á los b u e n o s ; y dirigida por algunos c a m - ' 
peones del fanatismo , y de la planificada s u b ­
versión con que se procura extraviar la recta opi­
nión de los verdaderos amantes de un rey jus to , 
y de Una gloriosa patria que ha prodigado , á 
to r ren tes , su sangre , por recobrar su libertad po­
lítica ; substrayéndose de las afrentosas cadenas 
con que los malvados déspotas la 'habian e n v i ­
lecido. 

Estos espíritus de abyección y amotinadores 
fueron los que en aquella noche de contento y 
solaz interpolaron sus asquerosos gritos de m a ­
ledicencia , á los de la sincera lealtad y fra¡-
ternal unión : viva nuestro amado Fernando era 
la voz halagüeña que empezó á tesonar ipor,. e l 
ámbito feliz de calles y de piazas 5 viva Fernan­
do Vil. Contextaban también ellos ; pero aña . 
diendo , sacr i legamente , y muera... , enmudezca-» 
fnos aquí los amigos del orden , y no profane-" 
mos el sagrado nombre de. . . ; al fin , denuestos, 
invectivas , desunión , y todo el linage^ de im­
purezas , sarcasmos , y execraciones proferidas 
por negras é inmundas bocas , contra la a u t o ­
ridad , y las sabias leyes que hoy deben regir­
nos , fueron el aborto de sus maldicientes l en ­
g u a s ; acompañando á este escandaloso alboroto 
una séiie de hechos y acciones tan opuestas al 
honrado carácter español , quanto , al parecer, 
aprendidas en la procacidad de los arsenales ó 
presidios; por manera que concluyó la noble ale­
gría de aquella fiesta , á todas luces seductora y 
y tierna , con las mas atroces injurias hechas á 
la nación , á la Regencia , y á las autoridades 
representadoras de la dignidad del trono ; cuyo 
ültrage era inmediatamente hecho al Monaic» 
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por ípsnhiítnos que le llevaban en procesiones 
ridiculas-sin decoro , sin respeto, y en una al­
gazara s a n .-indecente como agerva del amor que 
aparentaban mas '• los que quiza te quieten menos. 

La exacta pintura de estos hechos represen­
tados a l -Vivo en el periódico, que va insinuado, 
alarmó'¿"'-algunos., que convencidos de ser ellos 
mismos .los originales, -retratos-de tal -quadro, en 
que á ninguna corporación,, gremio ni individuo 
se nombraba., y solo se satirizaba á los pertur­
badores -q'Jt: se incorporaron entre los 'buenos., 
ciudadanos se reunieron , y resentidos de que se 
hiciera patentes al resto de la península su ver ­
gonzosa conducta ó criminal in tenc ión , trataron 
de averiguar ó discurrir quien pudiera ser el au­
tor -que habia trazado con tanta propiedad., en 
el ci tado papel públ ico, todo el ridículo que ha ­
bía obscurecido la hermosa claridad de aquella 
noche ; y suponiendo, ó creyendo verdadero com­
positor de este escrito á uno de los ciudadanos, 
cuyas producciones le han señalado , justaíncn^ 
t e , eri la -clase de ios genios d e la ilustración 
y el talento., n o menos que en la de los. mas 
clasificados y decididos españoles, que odiaron 
rio solo a l t i rano B'Miaparte, sino al in t ru ­
so J o s é , a sus satél i tes , cooperadores y ac tua ­
les conspiradores contra nuestra independencia, 
lib,er.tad y-sabias insti tuciones, que son el freno 
de la arbitrariedad, del orgul lo , y del soez í n ­
teres ó egoísmo; formaron una reunión de diez 
ó mas individuos para buscar por la noche en 
su casa, ó en «1 camino de e l l a , á un hom­
bre solo. S í , á un hombre so lo ; para esto se 
agavil laron, acción que po.r sí sola es mas i n ­
decente y baxa que quantas caben en quien se 
prostituye á toda clase de maldades; ¡á un hom­
bre solo toda una numerosa quadri.lla de hom­
bres! ISTo parece c r e íb l e ; "pero nada hay mas 
cierto. ¿Y qual fué la intención de aquella d i ­
ligencia ? N o se nos ha d i c h o , mas dexa muy ' 
poco que discurr i r : una paliza , un asesinato,, 
uri. . . . ¡á un hombre solo! ¿ Y tantos..;? S í , á 
un hombce solo en efecto. Jamas busca á u n 
hombre solo sin la compañía de otros cómplices, 
el que por sí solo no se atreve á tomar satisfac­
ción de los que juzga recibidos agravios , que 
no lo son acaso. Que la intención de los tales 
fuese la indicada, es un hecho comprobado por 
ciertas gest iones, que con posterioridad se han 
observado, y hechas siempre en reunión.. 

Aun en el caso que el creido autor ( que po ­
drá no serlo) del escr i to , que solo puede pun­
zar á los malos, y nunca á los buenos, sea el 
que se han. pensado, las leyes marcan un cami­
no para, vindicarse el ofendido, si es que lo es­
tá ; y el honor prescribe regias mas decorosas que 
las que pueden practicarse por una asociación, 
que en e l hecho de serlo se envilece , a tacan­
do bruscamente á un solo enemigo. =5sL. L. 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 

M J M E H EXÉKGITO.Z=ESTADO ^TATOR. 

Quartel general de Gerona. 
Orden general , para el s o de marzo de 1 8 1 4 

Toda la infantería y cahallería que -se halla 
en Bascara se formará en ba ta l la , daiido frente 
á Franc ia . 

Qííando se p resen té i s . M . las tropas presen­
tarán las a r m a s , batirán' marcha los tambores , y 
será recibido en el orden de parada. 

Al avistarse' S. M . con alguna inmediación 
á la tropa., le saludará esta con tres vivas: viva 
el r e y , viva la nación, y viva la Constitución 

El Esquadron del general se formará en el 
-camino real á vanguardia de la ba ta l la , y como 
á quatrocientos pasos de ella. 

El Estado Mayor acompañará a l Excmo. S e ­
ñor General en xefe para recibir á S. M . 

Quando S. M. se haya separado de la escolta 
francesa, saldrán quatro batidores del esquadron 
del general y detras de estos los correos de ga­
binete y picador. 

A la derecha. ñ>l coche de S. M. si el Se­
ñor General en xefe n o fuese , tomará este l u ­
gar el-comandante del-esquadron del genera l ; y 
á la izquierda del coche un capitán del mismo 
esquadron.. 

Detras del coche de S. M. seguirá el e s ­
quadron. 

En la plaza de Gerona cubrirá toda la t r o ­
pa, que en ella hay, la carrera desde la puerta 
de Francia hasta el alojamiento de S. M. 

Dos compañías del batallón del general for­
madas en 'batalla será la guardia de S. M. y 
estarán formadas en batalla al frente de la puer­
t a con la espalda inmediata á los portales; esta 
guardia proveerá dobles centinelas desde la puer­
ta y mesetas de la escalera , y también en la* 
puertas escusadas que tenga la casa. 

El comandante del batallón mandará esta 
guardia y tomará el Santo del Excmo. Sefioí 
General en xefo ; y para saber la hora á que 
S. M. debe salir de su. a lojamiento, recibirá la 
orden del Excmo. Sr. duque de San Carlos. 

Se nombrará diariamente un xefe empezan­
do por los brigadieres y quatro capitanes que e s ­
tarán de guardia en el alojamiento de S. M . 

El cirujano mayor del exército y médico m a ­
yor asistirán diariamente por mañana y tarde a l 
alojamiento de S. M. y recibirán las órdenes 
que les comunique el Excmo. Sr. duque de San. 
Carlos. Estos dos xefes de la facultad con boti-> 
quin, que será el del batallón del general , se*--
guirán á S. M. en el viage hasta la raya del 
reyno de Valencia. 

Se nombrará en la escala de graduados, xer 
fe de dia del alojamiento de S. M. , será de su 
obligación la quietud interior del alojamiento, 
y tomar del Sr. duque de San Carlos la hora 
que S. M. y Sres. Infantes señalen para salir; 
á caballo ó en coche , y la dará al picador ó 
cocheros de S. M , ; y al.efecto les prevendrá ;qu» 
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se le presenten poí la mañana y por lá tardé; 
queda nombrado por aposentador génerai en el 
*viage de S. M., desdé esta plaza hasta la raya 
de la provincia de Valencia , el teniente coro­
nel don Cesáreo Escobar ; el que hará los a lo ­
jamientos y prevendrá todo lo necesario en los 
pueblos con arreglo á la instruciori que el 
Excmo. Sr. general en xefe le dará 

Para quando S. M. deba verificar su salida 
de esta plaza se hallará el batallón del general 
apostado en los tránsi tos, y en cada uno habrá 
una compañía que dará la guardia á S. M. 

Quando S. M. salga de esta plaza, seguirá. 
él comandante del batallón del general para que 
desempeñe sus funciones , y el Sargento mayor 
las de xefe de dia del alojamiento de S. M. 

Sesenta caballos del esquadron del general , 
al mando de un comandante , saldrán de esta 
plaza para acompañar á S. M. ; ios restantes 
del esquadron pasarán á situarse en Villafranca, 
en donde la escolta de S. M. será relevada con 
éstos, siguiendo el comandante. 

El equipage de S. M. será escoltado por la 
tropa de caballería é infantería que el xefe d'eí 
Estado Ma>ot del exército considere necesaria. 

Mañana 2 j saldrán de esta pUza para Bas­
cara los que deben acompañar al Excmo. Señor 
general en xefei 

Vich 23 de marzo. 

En estos últimos dias se ha esforzado la voz 
ríe que los franceses se disponían para desocupar 
Barce lona , con la circunstancia de que en vis­
ta de los movimientos de algunos de sus h ; b i -
tautes dirigidos á salirse de dicha capital , les sjg 
nificaron que permaneciesen tranquilos, baxo el 
supuesto de que dentro de pocos dias qu daria 
absolutamente libré. Aunque esta noticia no tiene 
otro fundamento que un vago rumor , la consi­
deramos muy verosímil , en atención al estado 
actual de las cosas , y señaladamente á la s i tua ­
ción de los mismos franceses, tanto en el norte 
como en el medio dia. 

Zaragoza 1 de abril. 

El martes 29 de marzo último á las once y 
media de la noche llegó de Madrid á esta c iu ­
dad el Kxcmo. señor don José de Palafox y Mel-
cí , capitán general de los exércitos nacionales,. 
y el dia siguiente á las nueve de la mañana si­
gu ió su viage con dirección á Cataluña : habien­
do sido recibido por los habitantes de esta c iu ­
dad con las demostraciones de regocijo corres­
pondientes a l acendrado amor que le han profe­
sado desde que se declaró su Caudillo en el glo­
rioso levantamiento de este pueblo magnánimo. 

Ayer llegó á esta capital nuestro nuevo co­
mandante general el señor don Juan Creagh de 
Lacy , de cuyo decidido amor á e»ta provincia, 
( como que es su propia cuna ) debemos prome­
ternos las mayores ventajas sus paisanos los a r a ­
goneses. 

30? 
CORTÉS. 

Sesión extraordinaria del 6. Leida la minuta 
del acta de la sesión extraordinaria del 2 ; se. 
leyeron los artículos aprobados del proyecto d e 
ley sobre responsabilidad á los infractores de Ja 
constitución y son los s iguientes; 

Art. 1 ¿ Quaiqu era español d e qualquiéra 
clase y condición que sea , que dé palabra ó poc 
escrito tratare de persuadir que no deb¿ g u a r ­
darse en las Espafías ó en aiguna de sus p r o ­
vincias la Constitución política de la monarquía 
en todo ó parte , será declarado indigno del 
nombre esparto), perderá todos sus empleos, suel ­
dos y honores , y será expulsado para siembre del 
territorio de la nación ; ocupándosele ademas 
sus temporalidades, si fuere eclesiástico. También 
so expulsará del reyno para siempre al ext ran-
gero , que, hallándose en territorio español , c o ­
meta el propio delito. 

3 . a El que conspirase directamente y de he­
cho á establecer otra religión en las Españas, 
Ó á que la nación española dexe de profesar la 
religión católica , apostólica romana, será perse­
guido como traydor , y sufrirá la pena de muer­
te. Los demás delitos que se cometan contra la 
reiigion serán castigados con las penas prescrip-
t a s , ó que se prescribieren por las leyes. 

3. ° El que alterase y conspirase directamen­
te y de h cho á destruir ó alterar el Gobierno 
monárquico, moderado hereditario que la consti 
tuci >n establece , ó á que se confundan en una 
persona ó cuerpo las potestades legislativa y execu-
tiva judicia l ; ó á que se radiquen en otras corpora­
ciones ó individuos, será también perseguido c o ­
mo traydor , y condenado a muerte. 

j . ° Los alcaldes .de .los pueblos que no hi­
ciesen celebrar en ellos las juntas electorales de 
parroquia en los dias señalados por los artículos 
36 y 37 de la Constitución, avisando á los v e ­
cinos con una semana de anticipación , confor­
me al artículo 23 del capítulo 1. ° de la i n s ­
trucción expedida en 23 de junio último para 
el gobierno de las provincias , sufrirán la pena 
de privación de sus oficios , y pagarán una m u l ­
ta de cincuenta pesos fuertes para el Erario p ú ­
blico. Esta cantidad s e n doble en Ultramar. 

6 ° Igua l obligación tendrán los gefes po ­
líticos por lo respectivo al pueblo de su resi­
dencia baxo la pena de privación de empleo y 
multa de quinientos pesos fuertes, que será d o ­
ble e n . Ultramar. 

7 . ° Las propias penas sufrirá el xefe político 
que no cuidase de que se celebren las juntas e lec­
torales de partido y de provincia en los dias s e ­
ñalados por la Constitución 

8 . ° Asi los alcaldes y regidores como los xe-
fes políticos que presidan las juntas electorales 
d e parroquia de partido ó de provincia serán 
castigados los primeros con las penas impuestas 
en el artículo 5. y estos últimos con las seña­
ladas en el 6.; si no cuidasen respectivamente, 
en quanto á ellos corresponda , de que las jun­
tas y elecciones se celebren con entero arregla 
á, la Consti tución. 1 . 

Ayimb&m'i&n-io dy MadrJ 
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Quaíquiera persona que impidiese la cele* 

bracion de unas ú otras juntas electorales , ó 
embarace su objeto , ó Coartase con amenazas la 
libertad de los electores, sufrirá la pena de pri­
vación de empleos , sueldos y honores que o b ­
tenga , y diez años de presidio. Si para ello usa­
se de fuerza con armas, ó de alguna conmoción 
popular , será condenado á muerte. 

ro Quilquiera persona de quaíquiera clase 
y profesión que sea, que se presente con arma» 
en las juntas electorales, neri expelida de estas 
en el a c t o , y privada de voz activa y pasiva 
en aquellas elecciones, 

I I . Quaíquiera que impidiese ó conspirase 
directamente y de hecho á impedir la celebra­
ción de las Cortes ordinarias 6 extaordinarias en 

áose , entre los que reprobaron, los señores Osto-
laza , Sánchez de la Torre , Garate , Rengi/o, 
Campomants , Fernandez de Castro , Aldecoa, Bal-
maseda , Arias Prada , Dolarea , Andurriaga, 
Izquierdo , Heredia , Domínguez de Galicia, t-as-
tor ( don Mart iniano ) y ltíiralles. Otros muchos 
st-Rores diputados se excusaron de votar por no 
haber asistido á la discusión , y entre estos se 
hallan los señores Larrumbide , Car asa , IscaP 
Gómez ( don Tadeo ) y Ceruelo. 

Señor Teran : para evitar en lo sucesivo se­
mejantes cuestiones , propongo , que quando se 
haya de discutir algún proyecto de ley , se p a ­
sen el dia antes por la secretaria esquelas á los 
señores diputados , sin que por ningún otro mo­
t ivo , que por enfermedad , puedan excusarse de 

las épocas y casos señalados por la Constitución asistir á la discusión : aprobado. 
6 hiciese alguna tentativa para disolverlas ó em- Señar Dolarea: que los señores Secretarios, 
ba razar sus sesiones y deliberaciones será perse- en vista del articulo 139 de la Constitución y 
seguido como traidor y condenado á muerte. bases que ella prefixa para el nombramiento de 

Al abrirse la discusión sobre el artículo 12, d i p u t a d o s , y con presencia de los decretos ex-
primero sobre que debia resolverse en esta se- pedidos en el particular , informen para el dia 
sion ; el señor Ostolaza suscitó la duda de si de mañana del número de diputados oue deban 
había ó no suficiente número de diputados pa- asistir en la actualidad para la formación de ley: 
rá formar leyes. Esta d u d a , resuelta ya por las no hubo lugar á votar. 
mismas Cortes en la legislatura anter ior , en la 
q'ual se fixaron los da tos , por los que la secre­
taría debe calcular el número total de diputa­
dos , y de consiguiente el que se requiere para 
formación de l e y , ocasionó acaloradas contes­
taciones. 

Los señores Martínez de la Rosa, Canga Ar­
guelles , Cuartero , Arispe , Galban y otros d i ­
putados demostraran lo impertinente de esta cues­
tión , que solo producia la perdida del tiempo 
que la nación reclamaba para despachar asunto 
de tanta importancia: que la secretaría, con ar­
reglo á las resoluciones anteriores de las Cortes, 
debió fixar el número de diputados que al pre-

Se levantó la Sesión extraordinaria. 

Sesión Ordinaria del 6. Leida Ja minuta del 
acta de la sesión de ayer ; los señores La>ra%a-
bal, Canga Arguelles , y Diaz del Moral hicie­
ron algunas observaciones sobre ella. Por la se­
cretaría de la gubernacion d e la península se h i ­
zo presente á las Cortes , que según oficios r e ­
cibidos ayer por los xefes políticos de Cata lu­
ña y Aragón , que acompañaba , se sabia que 
S. M. el señor don Fernando Vi l . habia deter­
minado pasar á Zaragoza antes de llegar á la 
capital del reyno. 

Se continuó la discu«ion del reglamento de 
senté se necesitaban para formar ley: y última- milicia nac iona l ; se aprobaron, precedidas a l g u -
mente que pues estaba señalada esta sesión ex- ñas reformas , los artículos veinte y se i s , vein-
traordinatia para discutir este proyecto, se proce- te y ocho , veinte y n u e v e , trenta , treinta y 
diera inmediatamente á la discusión contando 
antes el número de diputados existentes. 

Los señores Arias Prada, Dolarea y otros 
apoyaban las ideas del señor Ostolaza : mas ha­
biéndose verificado la lectura de las a c t a s , en que 
constaban las resoluciones de las Cortes en este 
asunto , y resultando de ellas que el número de 
diputados que se necesitaban para formar leyes, 
era de ciento y once ; se procedió á contar el 
número de los que se hallaban existentes , y era 
dé ciento diez y nueve. En esta atención , y á 
haber dicho la secretaria que no se habia a l ­
terado la base de este cálculo, se empezó á dis-

u n o , treinta y d o s , treinta y t r e s , treinta y 
q u a t r o , treinta y c inco, treinta y s e i s , treinta 
y s i e t e , treinta y o c h o , treinta y nueve , q u a -
renta , quarenta y u n o , quarenta y d o s , q u a -
renta y tres , quarenta y quatro , quarenta y 
cinco , quarenta y seis , quarenta y s i e t e , q u a ­
renta y ocho , quarenta y nueve , cincuenta, 
cincuenta y uno , cinquenta y d o s , cinquenta 
y t res , cinquenta y q u a t r o , cinquenta y cinco, 
cinquenta y seis , cinquenta y siete , cinquenta 
y ocho , y cinquenta y nueve. El artículo ve in­
te y siete se devolvió á la comisión con las d e -
mas indicaciones que se hicieron relativas á otros 

cutir el artículo 12 que dice asi. La misma pe- varios a r t í cu los ; y se finalizó el reglamento. 
ña se impondrá al que hiciere alguna tentativa Para el examen de la proposición del señor 
para disolver la diputación permanente de Cor- Almansa ( sesión de ayer ) fueron nombradas los 
tes ; ó para impedir el libre exercicio de sus señores Arias Prada , Tcmdiola , Aldecoa , García 
funciones. Este arrículo fue aprobado en vo ta - Coronel, Corretage, Larrazabal, y Valdivieso 
cion nominal por 7 ; votos contra 33 : contán- Se levantó la sesión. 

• 

Se admiten suscriciones á este periódico á veinte reales por mes ; y se venden los numeres 
tueltos á seis quartos en las librerías de Matute y Pérez, calle de Carretas : en la de Orea, 
calle de la Montera : en la de Filia , Plazuela de santo Domingo; y en la de Mimitria , calle, 
de Toledo. Se hallará también del mismo modo en la Coruña ; en casa de Cardesa : en Vitoria 
tu ¡a de Barrio: en Zaragoza , en la de Sánchez : y en Salamanca , en ¡a casa del editor del Semanario. 

M A D R I D : I M P R E N T A D E LA V I U D A D E V A L L I N . 
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